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SESIONES ORDINARIAS

SUMARIO: Campañas masivas de prevención del
riesgo de sufrir daños auditivos, originados en
focos de contaminación sonora. Instrumentación.
Parentella y otros. (6.176-D.-2001.)

Dictamen de las comisiones

Honorable Cámara:

Las comisiones de Acción Social y Salud Pública
y de Recursos Naturales y Conservación del Am-
biente Humano han considerado el proyecto de re-
solución de los señores diputados Parentella y otros
por el cual solicita al Poder Ejecutivo disponga las
medidas necesarias para efectuar campañas de pre-
vención del riesgo de sufrir daños auditivos origi-
nados en focos de contaminación sonora; y, por las
razones expuestas en el informe que se acompaña
y las que dará el miembro informante, aconsejan la
aprobación del siguiente

Proyecto de declaración

La Cámara de Diputados de la Nación
DECLARA:

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo dis-
ponga a través de donde corresponda, instrumentar
las medidas necesarias para efectuar campañas ma-
sivas de prevención del riesgo de sufrir daños
auditivos, originados en focos de contaminación
sonora y asimismo, suscribir convenios con las pro-
vincias y la Ciudad de Buenos Aires a efectos de
formular programas comunes de prevención del ries-
go y de control, por parte de las autoridades loca-
les, de los focos de contaminación sonora.

Sala de las comisiones, 19 de noviembre de 2001.
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INFORME

Honorable Cámara:

Las comisiones de Acción Social y Salud Pública
y de Recursos Naturales y Conservación del Am-
biente Humano han considerado el proyecto de re-
solución de la señora diputada Parentella y otros,
por el que se solicita al Poder Ejecutivo disponga
las medidas necesarias para efectuar campañas de
prevención del riesgo de sufrir daños auditivos ori-
ginados en focos de contaminación sonora. Luego
de su análisis, resuelven despacharlo favorablemen-
te, aunque modificando alguno de sus aspectos.

Cristina Guevara.
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ANTECEDENTE
Proyecto de resolución

La Cámara de Diputados de la Nación
RESUELVE:

Solicitar al Poder Ejecutivo que el Ministerio de
Desarrollo Social y Medio Ambiente instrumente las
medidas necesarias para:

a) Efectuar campañas masivas de prevención del
riesgo de sufrir daños auditivos originados en
focos de contaminación sonora;

b) Suscribir convenios con las provincias y la
Ciudad Autónoma de Buenos Aires a efectos de for-
mular programas comunes de prevención del ries-
go y de control, por parte de las autoridades loca-
les, de los focos de contaminación sonora.

Irma F. Parentella. – María E.
Barbagelata. – Bárbara I. Espinola. –
Fernando Melillo. – Carlos A.
Raimundi.


